
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

ACUERDO No. 002 



ARTÍCULO 5°. VIGENCIA Y RECEPCIÓN: El periodo para la recepción de 
solicitudes iniciará una vez aprobada la distribución de excedentes en la Asamblea 
General de 2026 y finalizará el 30 de noviembre de 2026.

Este Acuerdo fue aprobado por la Junta Directiva el día 09 de febrero 2026, que rige 
a partir de la misma fecha, según consta en el acta 1002 y deroga los Acuerdos que 
le sean contrarios, para constancia se firma en la ciudad de Bogotá por el Presidente 
y la Secretaria de la Junta Directiva a los 

                                                                                  
_______________________________               _____________________________
SANDRA PATRICIA VALLEJO ARAUJO                       HILDA YOLANDA ROJAS TRUJILLO


